
CGIEEG/062/2015 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el once de abril de dos mil quince, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el 
siguiente: 
 
Acuerdo recaído a la consulta formulada por el representante legal de la 
asociación civil “Unidos por el desarrollo de Comonfort”, relativa a la 
solicitud de ampliación al financiamiento privado que pueda recibir su 
representada. 
 

RESULTANDO: 
 

PRIMERO. Que mediante decreto número 176 de la Sexagésima Segunda 
Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, tercera parte, de 
fecha veintisiete de junio de dos mil catorce, se reformaron, adicionaron y 
derogaron diversos artículos de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato. 
 

SEGUNDO. Que mediante decreto número 180 de la Sexagésima Segunda 
Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, cuarta parte, de fecha 
veintisiete de junio de dos mil catorce, se expidió la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 

 
TERCERO. Que en la sesión extraordinaria del siete de octubre de dos mil 

catorce, mediante acuerdo CG/062/2014, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato, número 164, segunda parte, de fecha catorce 
de octubre de dos mil catorce, el Consejo General expidió la constancia que 
acredita a los ciudadanos José Alberto Méndez Pérez, Isaac Ortega Nieto, José 
Carlos Jacal Quintanilla, Cuahutémoc Mora Loma, Sergio Olalde Jiménez, 
Margarita Sarabia Vázquez, Mónica Téllez Jiménez, José Luis Revilla Macías, 
Indalecio Salgado Uriostegui, Ana Lilia Olalde López, Dora María Aguayo 
Godínez, J. Transito Sánchez Rojas, Federico Pérez Ayala, María Consuelo 
Venancio Mesita, Cristina Rojas Jaralillo, José Abraham Rodríguez Rosales, 
Alejandro Ramírez Yerbabuena, María Guadalupe Hernández Bustos y Cristina 
Gómez Gaytán, como aspirantes a candidatos independientes para la elección de 
integrantes del Ayuntamiento de Comonfort, Guanajuato, en el proceso electoral 
local 2014-2015. 

 
CUARTO. Que en la sesión extraordinaria del veintidós de octubre de dos 

mil catorce, mediante acuerdo CG/079/2014, el Consejo General expidió una 
nueva constancia a los ciudadanos José Alberto Méndez Pérez, Isaac Ortega 
Nieto, José Carlos Jacal Quintanilla, Cuahutémoc Mora Loma, Sergio Olalde 
Jiménez, Margarita María Sarabia Vázquez, Mónica Téllez Jiménez, José Luis 
Revilla Macías, Indalecio Salgado Uriostegui, Ana Lilia Olalde López, Dora María 



Aguayo Godínez, J. Transito Rojas Ruiz, Federico Pérez Ayala, María del 
Consuelo Venancio Mesita, Cristina Rojas Jaralillo, José Abraham Rodríguez 
Rosales, Alejandro Ramírez Yerbabuena, María Guadalupe Hernández Bustos y 
Cristina Gómez Gaytán, como aspirantes a candidatos independientes para la 
elección de integrantes del Ayuntamiento de Comonfort, Guanajuato, en el 
proceso electoral local 2014-2015. 
 

QUINTO. Que mediante acuerdo CGIEEG/024/2015 de fecha diecinueve de 
marzo del año en curso, se aprobaron los topes de gastos de campaña de 
ayuntamientos y diputados al Congreso del Estado por el principio de mayoría 
relativa, para las elecciones ordinarias del año dos mil quince. 
 

SEXTO. Que por acuerdo CGIEEG/042/2015, de fecha cuatro de abril del 
año que transcurre, se aprobó la planilla de candidatos independientes a integrar 
el Ayuntamiento de Comonfort, para contender en la elección ordinaria a 
celebrarse el siete de junio del presente año. 
 

 SÉPTIMO. Que por acuerdo CGIEEG/049/2015, de fecha cuatro de abril 
del año en curso, se determinó el monto del financiamiento público para gastos de 
campaña a que tienen derecho las planillas registradas de los candidatos 
independientes a integrantes de los ayuntamientos en los municipios de 
Comonfort y Pénjamo, para el año dos mil quince. 

 
OCTAVO. Que en fecha diez de abril del año en curso, se recibió en la 

Secretaría Ejecutiva de este Instituto, el escrito signado por el profesor 
Cuahutémoc Mora Loma, representante legal de la asociación civil “Unidos por el 
Desarrollo de Comonfort”, por el cual solicita la ampliación del financiamiento 
privado por las razones a que hace mención en su ocurso. 
 

CONSIDERANDO: 
 

PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 31, párrafo segundo, de la 
Constitución Política para el Estado de Guanajuato, la organización de las 
elecciones locales es una función estatal que se realizará a través del organismo 
público electoral local y por el Instituto Nacional Electoral, en los términos que 
establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley.  
 

SEGUNDO. Que el artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
establece que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, y que gozará de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. De igual manera, se 
señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los principios de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad.  
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Asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 
es autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la Constitución 
Federal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la 
Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato.  
 

TERCERO. Que el artículo 81 de la ley electoral local, señala que el 
Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del 
Estado, al que corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos 
electorales de carácter estatal. 

 
CUARTO. Que el artículo 82, párrafo primero, de la ley comicial local, indica 

que el Consejo General estará integrado por un consejero presidente y seis 
consejeros electorales, con derecho a voz y voto; el Secretario Ejecutivo y 
representantes de los partidos políticos con registro nacional y estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

 
QUINTO. Que de conformidad con el artículo 92, fracción II, del citado 

ordenamiento, es atribución del Consejo General dictar normas y previsiones 
destinadas a hacer efectivas las disposiciones de dicha legislación. 

 
SEXTO. Que el artículo 320 de la ley electoral del estado, en su fracción III, 

prevé como prerrogativa y derecho de los candidatos independientes registrados 
obtener financiamiento público y privado en los términos de nuestra legislación 
comicial. 

 
Por otra parte, el artículo 321, fracción I y III, del cuerpo normativo antes 

mencionado, dispone que es obligación de los candidatos independientes 
registrados, observar lo dispuesto por la constitución del estado y por la ley 
electoral local, así como respetar los topes de gastos de campaña. 

 
Con relación al financiamiento privado, el artículo 326 de la ley comicial del 

estado establece que el financiamiento privado se constituye por las aportaciones 
que realicen el candidato independiente y sus simpatizantes, el cual no podrá 
rebasar en ningún caso el 10% del tope de gasto para la elección de que se trate. 
 

SÉPTIMO. Que en el acuerdo CGIEEG/024/2015, en su anexo dos, se 
estableció que el tope de gastos de campaña para el municipio de Comonfort será 
por la cantidad de $470,409.81 cuatrocientos setenta mil cuatrocientos nueve 
pesos ochenta y un centavos. 

 
OCTAVO. Que en el escrito referido en el resultando sexto, el 

representante legal de la asociación civil “Unidos por el desarrollo de Comonfort”, 
señaló lo siguiente: 
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(…)  
Luego entonces y de acuerdo a una deducción lógica, para completar la suma de 
$470,409.81 del tope de campaña con el 10% de financiamiento privado, 
necesitaríamos recibir de financiamiento público la cantidad de $423,368.90 y no 
la cantidad de $111,864.98 que según el acuerdo CGIEEG/049/2015, recibiremos 
en dos ministraciones; o en su defecto que mediante análisis y argumentos legales 
nos proporcione la suma de $423,368.90 o nos permitan recabar con 
financiamiento privado la suma de tope de campaña que establece el Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato. Al respecto, de la manera mas atenta le pido 
una explicación, que espero sea de beneficio al trabajo de campaña. 
 
(…) 
 
NOVENO. Que del análisis de la consulta formulada respecto del 

financiamiento público, no puede ser acordada de conformidad en atención a que 
el financiamiento fue determinado en el acuerdo CGIEEG/049/2015 citado en el 
resultando séptimo, bajo las consideraciones de hecho y de derecho expuestas en 
el propio acuerdo. 

 
Con relación al financiamiento privado, tampoco es dable atender a su 

petición, ya que se opone a la normatividad electoral aplicable.  
 

Se afirma lo anterior en razón de que si bien es cierto que los candidatos 
independientes tienen derecho a recibir financiamiento privado, ya sea proveniente 
de sus candidatos o de sus simpatizantes, aquel debe sujetarse a las normas 
establecidas en la legislación electoral. 
 

Así, la legislación comicial local prevé que el financiamiento público debe 
prevalecer sobre cualquier otro tipo de financiamiento que reciban los partidos 
políticos, en los términos que señala el artículo 46, segundo párrafo, del 
ordenamiento señalado que a la letra dice: 

 
El financiamiento público deberá prevalecer sobre otros tipos de financiamiento y 
será destinado para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, 
gastos de procesos electorales y para actividades específicas como entidades de 
interés público. 

 
En concordancia con la norma anterior, es que el legislador dispuso que el 

financiamiento privado que reciban los candidatos independientes de sus 
candidatos y simpatizantes no deberá superar el 10% del tope de gasto para la 
elección de que se trate, como es de apreciarse en el artículo 326 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guanajuato. 
 

En consecuencia, al no preverse alguna excepción a la norma referida en el 
párrafo anterior, no resulta procedente autorizar una ampliación al financiamiento 
privado de los candidatos independientes registrados para contender por el 
ayuntamiento de Comonfort, por lo que el monto del financiamiento privado que 
recauden los candidatos independientes no podrá ser la cantidad pretendida para 
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igualar al monto de tope de gasto de campaña, ya que rebasaría el 10% del tope 
de gasto de campaña para la elección de Comonfort. 

 
Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, 

párrafo segundo, de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 77, 
párrafos primero y segundo, 81 y 82, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, se somete a la 
consideración del Consejo General, el siguiente: 
 

ACUERDO: 
 

PRIMERO. En los términos precisados en el considerando noveno, se da 
respuesta a la solicitud formulada por el profesor Cuahutémoc Mora Loma, 
representante legal de la asociación civil “Unidos por el desarrollo de Comonfort”. 

 
SEGUNDO. Con copia certificada de este acuerdo notifíquese a el profesor 

Cuahutémoc Mora Loma, representante legal de la asociación civil “Unidos por el 
desarrollo de Comonfort”, en el domicilio que se tiene registrado para tales efectos 
en los archivos de este Instituto. 

 
TERCERO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a la Unidad 

Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional 
Electoral, por conducto del Vocal Ejecutivo Local en el estado de Guanajuato, para 
los efectos legales a que haya lugar. 

 
 

Notifíquese por estrados. 
 
 

Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, firman este acuerdo el Consejero Presidente del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y el Secretario Ejecutivo del mismo. 
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